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ACUERDO 0E Coi{CEJo N" 018 -202e pCC

Cerro Colorado, 14 de iunio del2024

LA ALCALDESA DE LA I'UI{ICIPALIDAD DISTRfTAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la Mun¡cipalidad oistrital de Ceno Colorado, en Sesión Ordinaria N'011-2024-MDCC de fecha 13 de
junio del2024 trató la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en n¡cho en el Cementerio Municipal Parque de
la Paz Eterna.

CONSIDERAI{DO:

Virgjnia Quispe Vargas.

), Que, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el arlíctlo I 94" de la Constitución Politica del Estado y los artículos
I y ll delTitulo Prel¡minar de la Ley Orgánic¿ de Municipalidades, Ley 27972, es et gob¡erno promotor del desaróllo local, mn

- fi perso¡ería jurld¡ca de derecho púbÍco y con plena capaódad para el dumptimiento djsus finei, que goza de autonomía politica,
,' econÓm¡ca y administrativa en los 6untos de competencia y tiene como finalidad la de representaial vecindar¡o, promover la

:"' adecuada prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico de su ckcunscripción.

Que, el nurEral 17.'l del articulo 17' del Tefo Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,
aprobado mn Decreto Supremo 0@201g-JUS, prescribe quo: 'ta artoüad podñ (jisponet en €l nisño ado administrct¡w oue
tenga efrcac¡a ant¡c¡pada a su smisión, sóio si fusra nás favorcble a los adninistrcdos, y s¡emprc que no les¡one derecitos
fundanentales o htereses de buena te lqalnente Notegidos I tercercs y que existiera en la fuha a la que pretenda rctrotraase
la efrcac¡a dol aclo el supuasto de hecho just¡frcatíw Nta su adopcíon,.

Que, el numeral 123.1 del arlículo 123" del cuerpo legal anteriornente referido señala que: 'po¡ la facultad de fomulal
ryt¡cion.es 

d:. grcc¡a, el admin¡sttado puede sotic¡tar al titutai de la entidad conpetente la emisbi de un scfo sufoto a su
d6crcc¡onaMad o a su l¡fue aüec¡ac¡ón, o prestac¡ón de un sov¡c¡o cuando no cueita con otrc títuto legat especíñco qie pernüa
ex¡g¡rlo conn una ftrtición en ¡nteÉs pad¡culal.

Que, elTexto Unimde Servicios No Exclusivos de esta comuna distrital, en elprocedimiento 1 de los servicios prestados
por la Gerencia 

-de 
Desanollo Social, regula el procedimiento de enüero en nicho primeia fla en el Cementerio Municipil, con un

msto de 54,967% de la UIT vigente alaño 2022, equ¡valente a la suma de s/2,52d,00 (Dos M¡tQuinientos ve¡ntiocho bn 00/100
s0r€8),

Que, mediante documento presentado a la Municipal¡dad el 19 de abrit del 2024 (Expediente 24041gV27), el
administrado Carlos Adolfo Qu¡spe Coaqu¡ra solicita la exoneración del 50% del pago por conceplo de sepultura en nicho én el
cementerio Munic¡pal Parque de la Paz Elerna para que se realice el entierro de qu¡en en vida fúe su hia Karol Virg¡n¡a eu¡spe
Vargas.

Que, @n informe sociat N. 129-2024/J|TM-TS-SGMDH_GDS-MDCC det 14
de mayo del 2024, la Especialista en Trabajo Social recornienda atender a lo solicihdo resp€do de la a(oneración del cincuenta
por ciento del pago de deredp de niclto, tomando en cuenta que el solicitante es una peraona de bajos recursos económims y
posee d¡scapac¡dad severa lo que le impide laborar con normal¡dad.

Que, a lravés del informe N1 9-2024oREC-GDS-MDCC del 1 4 de may o det 2024, la Jela de ta Ot¡cina de Registro de
Estado Civil, recom¡enda se at¡enda le solicitud del administrado respecto de la exoneración del cincuenta por ciento Oeiialá Oé
derecho de nicho.

Que, a través del informe N' 381-2024-GDS-MDCC de¡ 21 de mayo del 2024,la Gerente d€ Desarrollo Social,
recomienda se alienda la solicitud del adminislrado respeclo de la exoneración del cincuenta por cienlo del pago por concepto de
sepullura en el nicho 02, nivel E del Pabel¡ón 'Señor de ¡a Caña' bloque 't det Cementerio Municipat paroue ddla paz Etem¿.

Que, el Gerente de Asesoria Jurfdica medjante informe legal N' 25$2024-GAJ-MDCC es de opinión favorable que se
apruebe el ped¡do presentado por el Sr. Carlos Adolfo Qu¡spe Coaquira, respeclo de la exoneración del iincuenta por ciento del
monto por mnoepto de ent¡erro en nicho en el Cementerio ¡¿lunicipal Parque de la Paz Etema de quien en vida fue la Sra, Karol
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Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Mun¡cipal, luego del debate sobre el asunto materia del presenle

en Ses¡ón de Concejo Ordinaria N' 011-2024M0CC, POR UNANI¡IIDAD, s€ em¡te el s¡gu¡enle:

ACIJEROO:

ARTICULo PR|]{ERO: APROMR exoneración del cincuenta por cjento (50%} de pago del monto estableci& en el

Texto Unic! de Servic¡06 No Exclusivos d€ la Mun¡cipalidad por mncepto de sepultura en el nicho 02, nivel E del Pabellón 'Señor
de la Caña' bloque 1 del Cemonterio Municipal Parque de la Paz Eterna respeclo del entiero de quien en vida fue la señora Karol

Virg¡nia Quispe Ramos, conforme al ¡nfome social N" 1A-2024lJIT[.I!-TS-SG¡,lDH-GDS-MDCC.

ARÍiCULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la Gerencia de Desarollo Social el flmolim¡ento de la Dresente conforme a
Ley.

ARTICULO TERCERo: ENCARCAR a la oficina de Secretarla General la not¡ficación del presente y a la Oficina de

Tecnologias de la Informac¡ón su publicación en el portalweb instltuc¡ona¡,

REGfSTRESE. COüUTIIOUESE Y CÚiIPLASE,
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